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Radicado 05001-40-03-010-2022-00660-00 

Decisión  Inadmite 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, proceda 

la parte demandante a subsanar el siguiente requisito, so pena de rechazar la 

misma:  

 

1. Indicará de manera clara, cual es el tipo de proceso que pretende instaurar, 

por cuanto no existe congruencia entre los hechos, pretensiones, referencia 

y fundamentos en derecho. 

 

2. Adecuará los hechos y las pretensiones de la demanda siguiendo los 

requisitos de ley, toda vez que existe una indebida acumulación de 

pretensiones. 

 

3. Allegará las pruebas y anexos referenciados en el escrito de la demanda, por 

cuanto solo se allegó el escrito de la demanda, careciendo así de anexos. 

 

4. Allegará el poder concedido en los términos establecidos en la ley 2213 de 

2022, por cuanto el mismo no es presentado. 

 



5. Allegará el título ejecutivo que pretende hacer valer dentro del presente 

proceso. 

 
6. Adecuará los fundamentos de derecho, por cuanto los relacionados allí no 

corresponde al proceso que pretende presentar. 

 

7. Presentará el acta de conciliación fracasada, celebrada el 5 de diciembre de 

2017 entre las partes, referida dentro de los hechos de la demanda. 

 

8. Adecuará la solicitud de medidas cautelares, por cuanto la prohibición de salir 

del país es improcedente como medida cautelar dentro de un proceso de 

materia civil. 

 

9. Allegará el certificado de existencia del establecimiento de comercio que 

pretende embargar. 

 

10. Allegará el Certificado de existencia y representación actualizado de la 

entidad demandada. 

 

Teniendo en cuenta los requisitos exigidos y para una mejor comprensión de la 

demanda y sus pretensiones, tanto para el Despacho, como para las partes, se 

allegará la demanda debidamente integrada en un solo escrito con los requisitos 

exigidos mediante el presente auto. Lo anterior no exime a la parte del deber de 

entregar el escrito de subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 

6. 
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